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FRANQUEO CONCERTADO ae/a
Si paMfea los Martoi, Jaeveg y SáHios

Advirtió  il a : No ss admitiría, para so inserción, eomünícaciones qua no

ycn<an re«KÍsrtr<dafl deí Gofeierao Civi de b grosínefe.

«e tuwlbe en M Iiite»r»M>lón de la lELziilentáatma BtpñitaiMón Previagaai Bl 
a «s aeBii^, per l«n*G .Olo « amderda la. «worlp. 

cíeníis 4»e vayan «ooB^aftai^ d» CBSpor<« debiendo Qneerio ios íe feera 
úe la .Mdai per atsranaa SPe^wo SFto Postal o letra da fácil «obre

MOOO EFl W«£«<MW
Los- Kietot y AawelOí d« 

p&rtículga^ea y oA^Mia (pM 
sean de sttiaiiPseaa & r&, 
zdo de DOS pea^)^ Pâte 
se hM«rin a rigOa de oBí' 
CUEMTA eüHS. por PAJLAWlA 
j 10« 400 ünm é» pretio p«fo, 
oaktfolers 40e ws «i otrigein 
dea z^dieto.
Lo« IntiMoados jbeMdltarin an. 
tes di la piíbll©a«íóo. y por ae. 
dio die 1« eorrecqpoadlmiv carta 
de pago, haber satíafechc eu 
taMporti en DeposStiaria de 
Fondos FrotUadaie», aln ««ye 
oeiqnilaHo no se toairtarán.

Las leyes obligaran en la PeomaiOla, Islas adyacotntas, Caiuaríaa, y tetrltorloe 
de Africa sttjetoe a la Ijeglaíación peKünsfolar a los veinte días die bai proasmXgA 
clóa si en «Has no se cUspusdeetei otra cosa. Se entiende ñocba la pro^miigacLOj 
el día en que teradna la Inaforclón de i Ley m ei tBoieíín Ottei&l dü E6tftdo>.

Gobierno Civil de la
Provincia

31
Ellltmo. Sr. Director Gene 

ral de Administración Local, en 
escrito que dirige a mi Autoii- 
dád, me dice lo que sigue:

«Visto el expediente de jubila- 
ción instruido por el Ayunta
miento de Santo.Domingo de la 
Calzada, a favor del Médico don 
Gustavo Bueno Arnedilío. Re- 
J^^^findo: 1.® Que el Ayuntamien 
to de Santo Domingo de la Cal 
zada, en sesión de 24 de octubre 
de 1955. acordó señalar a don 
Gustavo Bueno Arnedilío, la 
dpensión^de 10.200 ptas. , 80 *Z 
pel sueldo regulador de 12.750 
S—; ?/el causante, jubila
do el 10 de julio de 1955, prestó 
servicios computables en los 
Ayuntamientos de Hervías y 
Santo Domingo de la Calzada, 
de esa provincia-, habiendo perci 
bido los haberes que en el expé 
diente’se relacionan. Vistos: los 
arts. 195 al 216 del vigente Re
glamento de personal de los Ser
vicios sanitarios locales. Consi 
derando: Que este Centro es com 
petente,para practicar el prorra
teo de los derechos pasivos en
tre las distintas Corporaciones 
en que sirvió el causante, en pro 
porción aLtiempo de servicios y 
haberes disfrutados en cada una. 
Practicadas las oportunas opera 
ciones aritméticas, esta Direc 
ción general ha resuelto: A) Don 
Gustavo Bueno Arnedilío, perci 
birá del Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada, la pen
sión anual de 10.200 ptas. y men
sual de 850 ptas. con efectos des
de el 11 de julio de 1955. B) A di- 
cha pensión deben contribuir con 
efectos desde la referida fecha 
y con las cuotas que.’se indican, 
las siguientes Corporaciones. 
Ayuntamiento;de Hervías 18'27 
ptas. anuales, 152iptas. al mes. 
Ayuntamiento dejSanto Domin 
go de la.Calzada .10.181‘73 ptas, 
anuales, 848 ptas al mes».

Lo que se hace público en este 
B. O. de la Provincia para cono
cimiento y efectos.
^Logroño, 4 de enero de 1956. 1

El Gobernador Civil,
36

Contejieiaso-
ANUNCIO

1867
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por el Procura
dor D. Luis Saenz Benito como

Procurador de'la.Cámara"Oficial miento; pero si pagan sus débitos 
Urbana, fechado el 12 del,actual [ desde el 20 al 31 de marzo, am- 
interponiendo contencioso admi- « bos inclusive, sólo tendrán que 
nístrativo sobre,^y contra résolu- pagar como recargo el 10 por 100 
ción d“l Exemo. Delegado de Há de sus débitos.
cienda de esta provincia*en .'re- Igualmente se advierte que la 
dacción interpuesta contra los^ abstención de pago de dos tri- 
ordenanzas números 8 y 10 del j mestres consecutivos al presen- 
Exemo. Ayuntamiento de Cala- ! tai los recibos el Agente de la 
horra, y\habiendo.sido tenido por Recaudación se entenderá como 
interpuesto dicho recurso en pro- i renuncia al cobro domiciliario, 
videncia del día de hoy, se ha quedando relevado de efectuarlo 
acordado pór el Tribunal, coofor en lo sucesivo el Recaudador.
me dispone el art. 36^de la vigen
te ley sobreseí ejetcicio de I§ ju
risdicción contencioso adminis
trativa, la publicación del pre
sente en el B, O. de esta provin
cia como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren in 
terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en é a la Administra-

Logroño, 13 diciembre de 1955
El Secretario

1929

Tesorería de Hacienda

Itinerario de cobranza de las 
contribuciones Rústica Urbana 
Industrial etc. Y de la Patente 
Nacional de circulación de Auto
móviles comprensivo de ¿as ¿o* 
ñas de la Provincia.

129
ZONA DE LA CAPITAL

La cobranza voluntaria de las 
Contribuciones Rústica, Urban i, 
Industrial etc. y demás Impues 
tos que se sitisficen mediante 
recibo talonario, correspondiente ; 
al primer trimestre del año ac 
tual, así como la de la Patente 
Nacional-de Circulación de Au 
to móviles (primer semestre o tri 
mestre), tendrá lugar en esta Ca 
pital durante los días 1 de febre
ro al 10 de marzo, ambos inclusi 
ve, llevándose lo& recibos a do
micilio, siempre que este no ra 
dique en extrarradio, por los Au
xiliares de la Recaudación, den 
tro de los primeros 29 días del 
plazo expresado.

Se hace.'lsaberj, que, durante el 
plazo señalado para la cobranza 
voluntaria, los contribuyentes 
que no hubieren satisfecho sus 
cuotas al intentarse elcjbroen 
sus2domicilio3, podrán hacer es
tas afectivas sin recargo en las 
Oficinas de la Rectiud ición esta 
blecidas en la’calle de Duquesa 
de la Victoria n® 44, entresuelo,, 
durante} las horas reglamenta 
rias, advirtiendo que, si dejasen 
transcurrir el día 10 de marzo 
sin satisfacer sus cuotas, incu
rrirán en apremio con el recargo 
del 20 por 100 por único grado 
sin mas notificación nij requeri-

mientras el propio" contribuyen
te no lo interese por escrito.

ZON A DE ALESANCO
Alesanco, 1 de febrero al 10 de
marzo.
Azofra, 3,
Badarán, 7 y 8
Baños de Río Tobía, 10 y 11.
Berceo, 8
Bobadilla 10
Canales de la Sierra, 17.
Canillas de río Tuerto 1.
Cañas, 1.
Cárdenas, 8.
Cordovín, 7.
Estollo, 7.
Hormilla, 14.
Hormilkja 15.
M insilla, 17.
Matute, 9
San Isidoro. 3. - -

‘ San Millán de la Cogolla, 6
Tobía. 9.
Vülar de Torre, 1.
Vi lia rej u Í7.
Villaveiayo, 18.
VilJaverde de Rinja, 11.

ZONA DEJA LFARO
Aldeanueva de Ebro', 10, 11, 12 

. y 14 de febrero,
ydfaro, 1®. de febrero al 10 Mar
zo.
Rincón de Soto, 4, 5, 6, y 7 de 
febrero.

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, l febrero al 10 de mar
zo.
Arnedilío, 4.
Brgasj, 14.
Bergásillas 14
Corera 1.
Encimo, 2.
Gdüea 2.
Herce, 18.
Mo'inos de Ocón, 6
Munilla, 4
M ro dé Aguas. 17.
Poyales, 3.
Préjano, 13,
Qué!, 6, 7 y 8, ,
El Redal, 2,
Robres del Castillo, 24
Santa Eulalia, 17.
Tudeliila, 17 y 18.
Turruncún, 22.
Villar de Arnedo. 23 y 24
Villar de Ocón, 4.
Villarroya, 22.
Zarzosa, 17

ZON V DE CALAHORRA
AustjG, 5. 6,7, V 8 de febrero.
Alcanadre, 9, 10, 11, y .12.

Autol, 17, 18, 19 y 20.
j Calahorra, 1 de febrero 1 IGde

Marzo.
Pradejón, 21, 22, 23 y 24 de fe^
brero.

ZONA DE CERVERA
Aguilar río Alhama, 2, 3 4 y 5
de febrero.
Cervera río Alhama, 1 de febre
ro al 10 de marzo.
Cornago, 16, 17 y 18 de febrero. -
Grávalos 19,
Igea, 14, 15 y 16.
Navajún, 11.
Valdemadera, 12.

ZONA DE HARO
Abafos, 3 de febrero.
Anguciana, 6.
Briñas, 16.
Briones, 3 y 4.
Casalarreina, 17 y 18.
Castañares de Rioja, 6 y 7,
Cellórigo, 6.
Cihuri, 17.
Cuzcurrita, 7 y 8.
Foncea, 7 y 8.
Fonzaleche, 9 y 10.
Galbárrufi, 17.
Gimileo, 9.
Haro; 1 febrero al 10 de marzo.
Ochánduri, ISfebrero.
O’lauri, 9. , ■
Rodezno, 25.
Sajazarra, 20 y 21.
San Asensio, 27, 28 y 29.
San Vicente, 8 y 9.
Tirgo, 16.
Treviana, 23 y 24.
Villalba de Rioja, 16.
Zarra tón, 18.

ZONA DE NAJERA
Alesón, 2 de febrero.
Anguiano, 16 y 17
Arenzana de Abajo, 6 y 7
Arenzana dt Arriba, 3
Bezares, 3.
Brieva, 8 ,
Camprovín, 2
Castro vie jo, 1
Huércanos, 18
Ledesma 9
Manjarrés, 2
Nájera, 1 febrero al 10 de marzo.
Pedroso, 9 de febrero
Santa Coloma, 1
Tricio, 3
Uruñuela, 20
Ventosa, 10
Ventrosa, 8
Viniegra de Abafo, 8
Viniegra de Arriba, 8

ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañares, 21 de febrero
Baños de Rioja, 2
Cidamón, 1
Cirueña, 18
Corporales, 4
Ezcaray, 5 y 6
Graflón, 7
Hervías, 8
Herramélluri, 9 -
Leiva, 10
Tórmantos, 11
Manzanares, 3
O jacas tro, 27
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Pazúengos, 13
S^n Millán Yécora, 14
Santo Domingo, J febrero al 10 
marzo.
San Torcuato, 1 de febrero
Santurde, 15
Santurdejo, 16
Valgañón, 17
Villalobar, 22
Villarta Quintana, 4
Zorraquín, 17

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 11 de febrero
Ajamil, 22 -
Cabezón, 21
Jalón 21
Hornillos, 18
Larñba, 17
Laguna, 21
La Santa, 16
Lumbreras, 9
Luezas, 26
Gallinero, 8
Montalvo, 25
Muro, 23 '
Nestares, 1
Nieva, 3
Ortigosa, 6
Pinillos, 11
Pradillo, 8
El Rasillo, 4 de febrero
Rabanera. 22
San Román 25
Santa María, 24
Soto, 20
Torre, 24 '
Terroba, 20
Trevijano, 26
Torrecilla, 1 de febrero al 10 de 
marzo. «
Villanueva. 7 de febrero
Villoslada, 10

zona DE VILLAMEDIANA
Agoncillo. 7 de febrero
Albelda, 13
Alberite, 8 y 9
Arrúbal, 7
Cenicero, 21, 22 y 23
Clavijo 13
Daroca, 17
Entrena, 20
Fuenmayor, 14 y 15
Hornos, 17
Lagunilla, 28 y 29
Lardero, 8 y 9
Leza, 6 ’
Medrano, 16
Murillo, 6 y 7
Nalda, 11 '
Navarrete, 14 y 15
Ribafrecha, 2 y 3
Santa Engracia, 11
Sojuela, 16
Sorzíno. 18
Sotés. 17
Torremontalvo, 21
Viguera, 10
Villamediana, 24 y 25
Zenzano, 27

. Capital de la Zona, Galle I.L 
yor n®. 98 2®. desde el 1®. de fe
brero al 10 de marzo.

En las cabeceras de Zona, in
clusive la de la Capital, la ofici- 

’*^^^udatoria escará abierta al 
público todos los días durante 

de 9 a 13, excepción 
hecha de los dias 1 al 10 de mar

Ma-

zo, en que, además de las citadas 
mañana, quedarán 

nabilitadas para el servicio de 
cobranza de las 15 a las 19horas, 
on . igualmente los días 

al 31 de marzo, ambos indu 
sive, como horas extraordinarias 
para que los contribuyentes pue
dan, satisfacer sus débitos del

1 Limestre con el recargo 
del 10 por 100 únicamente, de las 
lo a las 18 horas, en cumplimien 
to de lo establecido en los artícu 
los 61 y 75 del Estatuto de Re- 
ÍnVo diciembre de 1948,.

Se advierte a los contribuyen- 
tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado de 1 de febrero al 
10 de marzo próximo sin satisf • 
cer sus cuotas, incurrirán en 
apremio de único grado con re

DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO PARÁ ADQUISICION DE ARTICULOS

139
, _ Hasta las trece horas del día 6 del actual se admiten en 
la Secretaría de la Exema. Diputación Provincial, pliegos pa
ra optar al concurso para suministro de artículos que han de 
necesitar los Establecimientos provinciales de Beneficencia y 
Hospital, durante' el próximo mes de febrero, según detalle' 

A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE
BENEFICENCIA:

Huevos frescos, con un peso de 600 a 700
Srramos en docena 200 docenas

ratatas, blancas, gordas, de secano 20 000 Kp-s
AL HOSPITAL PROVINCIAL:

Huevos frescos, con un peso de 600 a 700
gramos en docena 250 docenas

El pliego de condiciciones técnicas y legales para el 
suministro de dichos artículos, se halla de manifiesto a dispo
sición de los cofxcursantes, e referidan la dependencia provin-

Logroño, 31 de enero de 1956
El Presidente,

AGA PITO DEL VALLE LOPEZ

cargo del 20 por 100 sin previa 
notificación n’i requerimiento, 
pero si satisfacen sus ; cuotas 
del 20 al 31 de marzo próximo, 
ambos inclusive, satisfarán como 
recargo el 10 por 100 que auto- 
ticamente se elevará al 20 por 
100 a partir del día ,^1 de abril 
próximo.

Logroño, 30 de enero de 1956.
El Tesorero de Hacienda 

Benedicto/^¿úja
V. B®.

El Delegado de Hacienda
Javier Dia^o -

Ayuniamicnio de Haro
^2

D. Adolfo Diaz)Terrazas, Al
calde Presidente del Excelentísi-' 
m^ Ayuntamiento de esta ciudad

Hago sabe* : Que ignorándose 
el paradero de 1 os mozos que a 
continuación se detallan natura
les todos de esta población y 
comprendidos como nacidos en 
el año 1935 en el alistamient for 
mado por este Ayuntamiento, 
para el reempl?,zo de 1956, con 
arreglo al caso 5®. del art <6 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se les cita por el presente para 
que concurran a los actos de la 
rectificación del alistamiento y 
clasificación y declaración de 
soldados que han de tener lugar 
en esta Casa Consistorial el oía 
21 del actual y 19 de febrero pró> 
ximo, a las 12 y a las 10 respec 
tivamente, previniéndoles que de 
no verificarlo se les exigirá las 
responsabilidades que procedan.

Luis Ambiat Martín, hijo de 
Miguel V María, nacido el 5 de 
septiembre.

Ignacio Angulo Hormaechea, 
hijo de Ignacio y Concepción el 
2o de noviembre.

Jo é Ferré Cano, hijo de Pedro 
y Feliciana, el 2 de marzo.

José Frías O’'tíz, hijo de )osé y 
Valeriana, el 11 de ngayo.

Fernando Gobantes Fernández 
hijo de Valentín 5^ Otilia, el 28 
de octubre.

Amador González Cortés, hijo 
de Amador y E-colástica, el 4 de 
mayo. '

Miguel Larios Crespo, hijo de 
Esteban Romana, el i2 de sep
tiembre.

Ricardo Nogaron Pedrosa, hijo 
de Ricardo y Inés, el 3 de abril.

Domingo Palacios, Cañas, hijo 

de Blas y Juana, el 13 de abril. 
Benito Tamayo Heráez, hijo de 

Benito y Pilar, el 19 de abril. 
Haro, 3 de enero de 1956.

El Alcalde,
24

EDICTO

Desde el día siguiente al en que 
aparezca este edicto en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia y 
durante los veinte hábiles sucesi 
von, 'e admitirán en la Secreta
ría Municipal, durante las horas 
de oficina, proposiciones para op 
tar a la subasta de venta de dos 
motoresy valorados en 24 000 pe
setas y una báscula valorada en 

^2 000 pese as, cuyas característi
cas constan en ti pliego de con
diciones aprobado al efecto y que 
p;uede ser examinado en^as ofi
cinas municipales.^’^’

Las proposiciones, conforme 
*al modelo que al firal se indica, 
rán acompañadas del documen
to quel acredite la constitución 
de la garantía: provisional del 
3 “Zo^delitipo de tasación, es de
cir,?7 0 pesetas para la subasta 
de los motores v 60 p.^ra la bás- 
cula y declaración de no estar 
afectado de incapacidad e in
compatibilidad.

La apertura de pliegos se rea
lizará a las doce horas del día 
hábil siguiente al en que finalice 
el período de admisión de los 
mismos.
MODELO

D. 
estado

DE PROPOSICION 
de años, 

vecino de
enterado del pliego de condicio-' 
nes y de loS demás documentes 
obrantes en el expediente, para 
la subasta de dos motores (o de 
una báscula) cfrecp por ellos (o 
por .ella) la cantidad de 
pesetas (en letra y cifras).

Adjunto resguardo de haber 
constituido la fianza provisional 
y acompaña declaración de no 
estar afectido de íncapseidad e 
incompatibilidad. Fecha y firma 

Lo que se hace saber para ge 
neral conocimiento.

Haro, 24 de enero de 1956.
El Alcalde,

116

EDICTQ
124

Aprobado el Anteproyecto de 
Presupuesto Extraordinario para 
contribuir a la ampliación del 
Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de esta Ciudad en se
sión de 26 del corriente, queda 
expuesto ¿al público dutante 15 

días en la Intervención Muni
cipal de conformidad con el ar
tículo 696 n® 2 de la Ley de Ré
gimen Local.

Durante este plazo las perso
nas especificadas en el artículo 
683 n® 1 podrán presentar las re
clamaciones y observaciones en 
la Secretana^Municipal.

Haro 27 de enero de 1956.
El Alcalde,

132

flJminntración de

EDICTO
71

re-Por virtud del presente se 
quiere a Nicasio Cosido Leganes 
de 39 años, hijo de Francisco y 
de Manuela, natural de Salguero 
de Júarros (Burgos), sin domici
lio fijo, ambulante, y cuyo ac
tual paradero se ignora: al obje
to de poder notificarle la multa 
de mil pesetas y el arresto sus
titutorio caso de impago, en vü- 
tud de sentencia dictada en çî’U- 
sa 19—1.955, por el de’ito de Uso 
de nombre supuesto, porjla Au
diencia Provincial de esta Ciu
dad.

Así lo tiene acordado el señor 
D. Pedro Jesús Vitrián Esparza. 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logr-oño y su Partido, en cer
tificación de sentencia recaída 
en la causa antes mencionada.

Dado en Logroño 13 de enero 
de 1.956

El Secretario
83

Anuneiot Ofícíalci
‘ ANUNCIO

119
Halilândose comprendido en el 

alistamiento de este pueblo, para 
el reemplazo del año actual, el 
mozo Pedro A Ico lea Calvel, na
cido en esta villa,, en 23 dé octu
bre del 1935, hijo de Simón y 
Francisca, cuyo paradero de los 
mismos se desconoce, por medio 
del presente se cita al mismo a los 
actos de rectificación definiitiva de1 
alistamiento y declaración de so-I 
rados el día 12 y 19 de febrero 
próximo, advirtiendó que no 
comparecer sin causa legítima a 
dichos ' actos, ante este Ayunta- 
miiénto o presentar la documenta
ción de ser réconocido y tallado 
ante otro Municipio, se instruira 
el oportuno expediente de prófu
go con las consecuencias que deter 
mina el Reglamento de Recluta
miento y Rempla.zo.

Villoslado, 20 enero 1956.
El Alcalde, 

131

ANUNCIO 
118

Lnorándose el paradero del mo 
zo Alfredo Luis Bueno Montoya, 
pertenecí!ente al reemplazo de 1956 
alistado por este Ayuntamiento, 
se cita al expresado, padres O' re
presentantes para que compadez- 
cacn en esta Casa Consistorial 
los días 12 V 19 del mes de febre 
ro próximo enqtie teU'drAn Tugar 
los actos de cierre definitivo' del 
alistamiento y declaración de sol 
dados, alviirtindoles, que de no 
comparecer será declarado pró- 
fimo.

Treviana, 26 de enero 19.56.
U' Eí Alcalde,

130
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